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DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Entrada en vigor. 

Esta ordenanza entrará en vigor a los QUINCE DÍAS de la publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Las Palmas, conforme establece el artículo 70.2 de la Ley 7 /1985, de Bases de Régimen Local. 

Disposición final segunda. Competencia. 

La Alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de sus competencias podrá interpretar, aclarar, desarrollar y aprobar 
medidas cautelares en aplicación de los artículos de la presente Ordenanza» 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Las Palmas con sede en Las Palmas de Gran Canaria, en el 
plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Gáldar, a cuatro de junio de dos mil veinticinco. 

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón. 

ANUNCIO 
2.088 

122.423 

El Pleno de este Ayuntamiento de Gáldar en sesión ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2025 acordó la 
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del precio público de la Escuela 
Infantil de San Isidro. Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 .2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete 
el expediente a información pública por el plazo de TREINTA DÍAS a contar desde el día siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia Las Palmas, para que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente 
dicho Acuerdo. 

En Gáldar, a cuatro de junio de dos mil veinticinco. 

EL ALCALDE, Teodoro Claret Sosa Monzón. 

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE MOGÁN 

ANUNCIO DE SELECCIÓN DE PERSONAL 
2.089 

123.174 

Por Decreto número 2025/2563 de 3 de junio de 2025, se aprobó la convocatoria y las bases específicas que 
han de regir el correspondiente proceso selectivo para generar listas de reserva por el sistema de oposición, de 


